ACUERDO LEGISLATIVO NÚMERO 89/LX/13.
CIUDADANOS DIPUTADOS

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTES.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos de la LX Legislatura de este Honorable Congreso, le fue turnada para su estudio y dictamen, por acuerdo del pleno de fecha 29 de noviembre de 2012, la iniciativa de acuerdo legislativo que crea Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Al efecto y de conformidad a lo previsto por los artículos 64, 69 numeral 1 fracciones I y IV, 105, 107 numeral 2 y 4, 157 numeral 1 y 159 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco y 86, 87, 89 y 90 de su Reglamento, nos permitimos presentar el correspondiente proyecto de dictamen.

PARTE EXPOSITIVA

I. Con fecha 29 de noviembre de 2012 la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática presentó al Pleno de este H. Congreso iniciativa de Acuerdo Legislativo que expide el Reglamento de los artículos 27 y 28 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
II. Con misma fecha el pleno del H. Congreso aprobó a propuesta del Presidente de la Mesa Directiva, turnar la iniciativa en estudio a la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos.
III. Con fecha 29 de noviembre de 2012 el diputado Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, José Hernán Cortés Berumen, dio cuenta de la iniciativa por la presidencia recibida y la derivó por razón de turno al diputado Roberto Mendoza Cárdenas.
IV. Los autores de la iniciativa someten a consideración de los diputados integrantes de esta comisión, la siguiente propuesta de reforma:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

I. La Ley Orgánica del Poder Legislativo dispone en su artículo 27 que es facultad de la Comisión de Administración acordar la asignación de recursos mediante subvención mensual para cada Fracción o Grupo Parlamentario, integrada por una suma de carácter general y otra variable, en función del número de diputados que las conformen, igualmente en su artículo 28 bis dispone que los Grupos Parlamentarios a través de sus coordinadores deberán entregar a la Comisión de Administración un informe trimestral sobre la aplicación de los recursos económicos y materiales que les son asignados, anexando la documentación comprobatoria que justifique las erogaciones realizadas.
El Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco es omiso en lo relativo al gasto de Fracciones Parlamentarias, pues únicamente dispone la obligación de informar y de justificar gastos realizados por los Presidentes de las Comisiones Legislativas.
II.  Que la asignación de recursos económicos a las distintas Fracciones Parlamentarias se legitima con el ejercicio de la actividad representativa y de gestión de los ciudadanos diputados dada la necesidad de cubrir erogaciones diversas que tenga como fin la vinculación del trabajo legislativo con los ciudadanos. Sin embargo, son múltiples las controversias que se han suscitado en la opinión pública al destino de los recursos económicos autorizados por el Congreso;
III. Es imperativo que esta LX Legislatura asuma la obligación de eficientar y transparentar la totalidad de los gastos efectuados por las Fracciones Parlamentarias;
IV. La propuesta radica en reglamentar el cómo, cuánto y en qué se puede gastar, así como establecer de qué forma deberá de rendirse el informe de comprobación de gastos. En consecuencia se propone reformar la Ley Orgánica del Poder Legislativo y expedir un Reglamento sobre las erogaciones de los recursos de las Fracciones Parlamentarias atendiendo lo siguiente:
1) Se reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica para prever la obligación de los diputados independientes de rendir informes sobre los recursos que les son entregados para efectuar sus actividades;
2) Se reforma el artículo 28 bis de la misma Ley, para establecer que, cuando las Fracciones Parlamentarias y en su caso los diputados independientes omitan rendir el informe sobre la aplicación de recursos, se retendrá la siguiente ministración y se descontará de la dieta de los diputados, las erogaciones no comprobadas.

3) Dentro del Reglamento se prevé entre otras cosas establecer la manera en que se entregarán esos recursos, el destino que habrán de tener, la manera en que habrán de justificarse y limitar mediante clasificadores de gasto las condiciones a aplicar.

En mérito de lo anterior expuesto, fundado y motivado, sometemos a la elevada consideración del Honorable Congreso del Estado de Jalisco lo siguiente:

ACUERDO LEGISLATIVO

QUE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. El presente reglamento tiene por objeto establecer las reglas mediante las cuales se aplicarán los recursos económicos y materiales que les son asignados a los Grupos Parlamentarios o a los diputados independientes contenidos en los artículos 27 y 28 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Artículo 2º. Los recursos serán destinados a realizar todas aquellas actividades legislativas complementarias y de gestoría que en su carácter de diputados lleven a cabo. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán ejercerse recursos materiales y económicos en beneficio o perjuicio de la imagen de gobernante o persona física o jurídica alguna.

Artículo 3º. De acuerdo con la representación de cada Fracción o Grupos Parlamentarios y en su caso de diputados independientes, la Comisión de Administración acuerda la asignación de recursos y oficinas adecuadas a cada uno de ellos. Adicionalmente a dicha asignación, dispone una subvención mensual para cada Fracción o Grupo Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y otra variable, en función del número de diputados que las conformen, mismas que deben cumplir con lo dispuesto en la ley y encontrarse en el Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo.

Artículo 4º. Los grupos parlamentarios a través de sus coordinadores o lo diputados independientes,  deberán entregar a la Secretaría General con copia para su conocimiento a la Comisión de Administración, un informe trimestral sobre la aplicación de los recursos económicos y materiales que les son asignados, anexando la documentación comprobatoria que justifique las erogaciones realizadas; los cuales deberán ser publicados en la página oficial de internet del Congreso del Estado.

La falta del informe a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a la suspensión de la ministración siguiente hasta en tanto no sea entregada.

Artículo 5º. En caso de que al finalizar el ejercicio fiscal correspondiente, las Fracciones Parlamentarias o diputados independientes no hubieren entregado las comprobaciones relativas a los gastos ejercidos, la  Secretaría General descontará las cantidades no comprobadas de la dieta de quienes las hayan ejercido, una vez agotado el esquema de comprobación.

CAPÍTULO II

DE LA ENTREGA DE LOS RECURSOS

Artículo 6º. Para la entrega de los recursos económicos señalados en el artículo 28 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, cada Grupo Parlamentario o Diputado Independiente, deberá señalar a la Secretaría General del Congreso, la vía en que desean les sean entregados los recursos económicos y mantenerlos que les son asignados.

CAPÍTULO III

DEL OBJETO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y MATERIALES QUE LES SON ASIGNADOS A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 7º. Los recursos económicos y materiales se dirigirán al desarrollo de las funciones legislativas, así como actividades complementarias que se describen a continuación:

I. Materiales y suministros hasta por el 25% integrada de la siguiente manera:

a) Alimentos y utensilios hasta por un 10%;

b) Combustibles, lubricantes y aditivos hasta por un 15%;

II. Servicios generales hasta por el 70% integrada de la siguiente manera:

a) Servicios de arrendamiento 15%;

b) Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 25%;

c) Servicios de comunicación social y publicidad 5%;

d) Servicios de traslado y viáticos 10%;

e) Servicios oficiales 10%; 

f) Otros servicios generales 10%; y

III. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas hasta por un 5%:

a) Ayudas sociales 5%.
Artículo 8º. En caso de que existiera un remanente entre los conceptos señalados en el artículo anterior, podrá transferirse a otro de los mismos conceptos hasta por un monto equivalente al 5% siempre y cuando no superen el monto global fijado por cada concepto.

Artículo 9º. Los gastos a que se refiere el presente capítulo, deberán ser instrumentados exclusivamente para dar a conocer asuntos relacionados con las actividades propias del Poder Legislativo que sean de interés y en beneficio de los ciudadanos.

Artículo 10. Queda prohibido pagar con cargo al erario público, publicidad que no tenga relación con los servicios públicos que presta el Congreso del Estado.

CAPÍTULO IV

DE LA COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS

Artículo 11. La documentación comprobatoria que justifique las erogaciones realizadas por los Grupos Parlamentarios o Diputados Independientes deberá reunir las siguientes características:

I. Ser originales, reuniendo las cualidades de comprobante fiscal, de conformidad a lo dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
II. Nombre, denominación o razón social del proveedor o prestador de servicios;

III. Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) del proveedor o prestador de servicios;

IV. Número de folio;

V. Lugar y fecha de expedición expedidos a nombre del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, Av. Hidalgo 222 Col. Centro, C. P. 44100 Guadalajara, Jalisco, México; y

VI. Cantidad y Clase de mercancías o descripción del servicio que ampare.

Artículo 12. La comprobación por concepto de servicios de comunicación social y publicidad deberá acompañar el testigo de propaganda en diarios, revistas y demás medios impresos que deberán incluir una relación de cada inserción o publicación que ampara la factura que incluya la fecha, tamaño, valor unitario y nombre del diputado beneficiario.

Cada inserción o publicación deberá contener la leyenda “Poder Legislativo del Estado de Jalisco” y por ningún motivo incluirá elementos distintivos de partido político alguno.

En lo que se refiere a mensajes de radio y televisión deberá de presentar el contrato respectivo signado por el Secretario General del Congreso en el cual se deberá especificar el concepto del servicio prestado así como el monitoreo del cumplimiento de la emisión y difusión en su caso de los mensajes.

Artículo 13. La comprobación por concepto de traslado y viáticos deberá acompañar la descripción que contenga:

I. Tipo de transportación utilizado: avión, autobús, automóvil, motocicleta, barco, lancha o cualquier otro;

II. Tipo de operación realizado para el uso del bien o servicio. Deberá especificarse renta o alquiler del transporte, comodato del bien, comodato del servicio, o si se trata del uso de un bien del diputado o de su personal subordinado;

III. El reporte deberá contener la descripción de los trayectos y nombre de las personas de los que han hecho uso de dicho servicio por parte del diputado o su personal subordinado; y

IV. En caso de hospedaje, el reporte diario indicará fecha, lugar, nombre y domicilio, relación de las personas que lo hayan utilizado.

Artículo 14. En la comprobación por concepto de ayudas sociales, bastará la exhibición de un recibo por concepto de apoyo el cual deberá reunir las siguientes características:

I. Identificación oficial del beneficiado;

II. Comprobante de domicilio;

III. Leyenda que señale que el recurso económico por concepto de apoyo social lo entrega el Poder Legislativo por conducto del diputado;

V. Descripción por el cual se recibe el apoyo;

VI. Cantidad con letra y número;

VII. Firma autógrafa de quien entrega y recibe; y

IX. Firma autógrafa de dos testigos.

Artículo 15. El informe sobre la aplicación de recursos deberá ser presentado por escrito, para su registro y revisión correspondiente a la Secretaría General del Congreso del Estado para que esta la remita a la Dirección de Control Presupuestal y Financiero con copia a la Comisión de Administración.

Los Grupos Parlamentarios o el diputado obligado a presentarlo y los Diputados Independientes, deberán aplicar normas de contabilidad vigentes y estar apegados al clasificador por objeto vigente en el Congreso del Estado, para el registro y control de gastos.

Artículo 16. La Dirección de Control Presupuestal y Financiero, contará con un plazo de diez días hábiles para revisar y realizar observaciones a los informes. En su caso solicitará a los Grupos Parlamentarios  y a los Diputados Independientes subsanar las inconsistencias dentro de los tres días hábiles siguientes.

Subsanada la observación la Dirección informará a la Comisión respecto del resultado de la revisión.

CAPÍTULO V
DEL INFORME DE ACTIVIDADES REPRESENTATIVAS Y DE GESTIÓN

Artículo 17. Los Grupos Parlamentarios y diputados independientes que reciban recursos económicos y materiales deberán rendir además un informe semestral que deberá contener la descripción de las actividades realizadas que justifiquen la erogación de recursos acompañada de memoria fotográfica.

Artículo 18. El informe previsto en el artículo anterior amparará exclusivamente las siguientes actividades:

I. Gestoría;

II. Apoyo social;

III. Capacitación;

IV. Tareas informativas; y

V. Mesas de trabajo legislativo.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

PARTE CONSIDERATIVA

1. El Congreso del Estado es competente para legislar en todas las ramas del orden interior del Estado de conformidad a lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
2. La Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos es competente para conocer la iniciativa de reforma que nos ocupa de conformidad a lo dispuesto por el artículo 97 numeral 1 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
3. Los diputados autores de la iniciativa se encuentran facultados para presentar iniciativas de ley o decreto en materia de competencia estatal ante el Congreso del Estado, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 22 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

4. La iniciativa en estudio reúne los requisitos formales establecidos por el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

5. Los autores de la iniciativa señalan que es menester de esta soberanía reglamentar el gasto de fracciones que señala el artículo 28 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, pues el ordenamiento es omiso en la obligación de informar y de justificar los gastos realizados por los Presidentes de las Comisiones Legislativas. Además que es imperativo que esta LX Legislatura asuma la obligación de eficientar y transparentar la totalidad de los gastos efectuados. Tema con el que es Comisión coincide pues la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público señala que el Presupuesto de egresos debe cumplir con los principios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad y proporcionalidad, además de transparencia.
La propuesta propone reglamentar el cómo, cuándo y en qué se puede gastar, así como establecer de que forma deberá de rendirse el informe de comprobación de gastos. La iniciativa enuncia como objeto todas aquellas actividades legislativas complementarias y de gestoría que en su carácter de diputados lleven a cabo. Así mismo es claro el establecer que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán ejercerse recursos materiales y económicos en beneficio o perjuicio de la imagen de gobernante o persona física o jurídica alguna, lo anterior brinda certeza respecto que los recursos que les sean asignados se destinaran al objeto para el cual fue presupuestado.

Así mismo, propone la elaboración y presentación de dos informes, el primero tendrá por objeto comprobar mediante facturas y recibos fiscales el gasto realizado; el segundo, versará en un informe de actividades y logros, lo anterior brinda a la ciudadanía la certeza del gasto y le da total transparencia, pues obliga a la publicación en el portal de internet.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108 numeral 1, 157 numerales 1 y 2 y 159 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la elevada consideración del Pleno del H. Congreso el siguiente:

ACUERDO LEGISLATIVO QUE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

Artículo Único: Se expide el Reglamento de los artículos 27 y 28 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco para quedar como a la letra sigue:
REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 BIS DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. El presente reglamento tiene por objeto establecer las reglas mediante las cuales se aplicarán los recursos económicos y materiales que les son asignados a los Grupos Parlamentarios o a los diputados independientes contenidos en los artículos 27 y 28 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Artículo 2º. Los recursos serán destinados a realizar todas aquellas actividades legislativas complementarias y de gestoría que en su carácter de diputados lleven a cabo. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán ejercerse recursos materiales y económicos en beneficio o perjuicio de la imagen de gobernante o persona física o jurídica alguna, salvo las establecidas en las Ayudas Sociales que dispone el presente Reglamento.
Artículo 3º. De acuerdo con la representación de cada Fracción o Grupos Parlamentarios y en su caso de diputados independientes, la Comisión de Administración acuerda la asignación de recursos y oficinas adecuadas a cada uno de ellos. Adicionalmente a dicha asignación, dispone una subvención mensual para cada Fracción o Grupo Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y otra variable, en función del número de diputados que las conformen, mismas que deben cumplir con lo dispuesto en la ley y encontrarse en el Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo.
Artículo 4º. Para la entrega de los recursos económicos señalados en el artículo 28 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, cada Grupo Parlamentario o Diputado Independiente, deberá señalar a la Secretaría General del Congreso, la vía en que desean les sean entregados los recursos económicos y materiales que les son asignados.

Artículo 5º. Los grupos parlamentarios a través de sus coordinadores o los diputados integrantes de las mismas, previo acuerdo de su respectiva Fracción y los diputados independientes, deberán entregar a la Secretaría General con copia para su conocimiento a la Comisión de Administración, un informe mensual sobre la aplicación de los recursos económicos y materiales que les son asignados, anexando la documentación comprobatoria que justifique las erogaciones realizadas; los cuales deberán ser publicados en la página oficial de internet del Congreso del Estado.

La falta del informe del Grupo Parlamentario o del diputado obligado a presentarlo conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, dará lugar a la suspensión de la ministración siguiente equivalente a la cantidad pendiente a comprobar, hasta en tanto la comprobación no sea entregada.
Artículo 6º. En caso de que al finalizar el ejercicio fiscal correspondiente, las Fracciones Parlamentarias, diputados integrantes de las mismas, o diputados independientes no hubieren entregado las comprobaciones relativas a los gastos ejercidos, la Comisión de Administración instruirá a la Secretaría General para que descuente las cantidades no comprobadas de la dieta de quienes las hayan ejercido, una vez agotado el esquema de comprobación.
La comprobación de gastos correspondiente al término de legislatura se deberá entregar a más tardar el día diez de octubre del año que corresponda.
CAPÍTULO II

DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y MATERIALES

Artículo 7º. Los recursos económicos y materiales se aplicarán al desarrollo de las funciones legislativas, así como actividades complementarias que se describen a continuación:
I. Materiales y suministros que comprenderán:
a) Alimentos y utensilios;

b) Combustibles, lubricantes y aditivos;

II. Servicios generales que comprenderán:

a) Servicios de arrendamiento;

b) Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios;

c) Servicios de comunicación social y publicidad;

d) Servicios de traslado y viáticos;

e) Servicios oficiales; 

f) Otros servicios generales; y

III. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas:

a) Ayudas sociales.

Artículo 8º. Los gastos a que se refiere el presente capítulo, deberán ser instrumentados exclusivamente para dar a conocer asuntos relacionados con las actividades propias del Poder Legislativo que sean de interés y en beneficio de los ciudadanos.

Artículo 9º. Queda prohibido pagar con cargo al erario público, publicidad que no tenga relación con las funciones públicas propias del Congreso del Estado.

CAPÍTULO III

DE LA COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS

Artículo 10. Los comprobantes que justifiquen las erogaciones realizadas por los Grupos Parlamentarios o del diputado obligado a presentarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 5º del presente Reglamento y Diputados Independientes de acuerdo a la naturaleza del gasto, deberán reunir los requisitos previstos por el Código Fiscal de la Federación o en su caso cumplir las disposiciones que emita la Comisión de Administración para tal efecto y deberán ser expedidos a nombre del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
Artículo 11. La comprobación por concepto de servicios de comunicación social y publicidad deberá acompañar el testigo de propaganda en diarios, revistas y demás medios impresos que deberán incluir una relación de cada inserción o publicación que ampara la factura que incluya la fecha, tamaño, valor unitario y nombre del diputado beneficiario.

Cada inserción o publicación deberá contener la leyenda “Poder Legislativo del Estado de Jalisco” y por ningún motivo incluirá elementos distintivos de partido político alguno.

En lo que se refiere a mensajes de radio y televisión deberá de presentar el contrato respectivo signado por el Secretario General del Congreso en el cual se deberá especificar el concepto del servicio prestado así como el monitoreo del cumplimiento de la emisión y difusión en su caso de los mensajes.
Artículo 12. La comprobación por concepto de traslado y viáticos deberá acompañar la descripción que contenga:
Artículo 14. El informe sobre la aplicación de recursos deberá ser presentado por escrito, para su registro y revisión correspondiente a la Secretaría General del Congreso del Estado para que esta la remita a la Dirección de Control Presupuestal y Financiero con copia a la Comisión de Administración.
Los Grupos Parlamentarios o el diputado obligado a presentarlo y los Diputados Independientes, deberán aplicar normas de contabilidad vigentes y estar apegados al clasificador por objeto vigente en el Congreso del Estado, para el registro y control de gastos.

Artículo 15. La Dirección de Control Presupuestal y Financiero, contará con un plazo de cinco días hábiles para revisar y realizar observaciones a los informes. En su caso solicitará a los Grupos Parlamentarios o al diputado obligado a presentarlo y los Diputados Independientes subsanar las inconsistencias dentro de los tres días hábiles siguientes.

En caso de que no se realicen observaciones por parte de la Dirección de Control Presupuestal y Financiero, se entenderá que está apegado a la normatividad aplicable. 

Subsanada la observación la Dirección informará a la Comisión respecto del resultado de la revisión.

CAPÍTULO V

DEL INFORME DE ACTIVIDADES REPRESENTATIVAS Y DE GESTIÓN
Artículo 16. Los Grupos Parlamentarios o los diputados obligados y los diputados independientes deberán rendir además un informe semestral que deberá contener la descripción de las actividades realizadas acompañada de memoria fotográfica.
Artículo 17. El informe previsto en el artículo anterior amparará exclusivamente las siguientes actividades:

I. Gestoría;
EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.-

CERTIFICA:

QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS EN QUINCE HOJAS ÚTILES, SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE CORRESPONDEN AL ACUERDO LEGISLATIVO NÚMERO 89/LX/13, APROBADO CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2012, MISMO QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE PODER LEGISLATIVO.

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2013.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección
Guadalajara, Jal. México
Dr. Marco Antonio Daza Mercado
Secretario General
Dip. Roberto Mendoza Cárdenas
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Vocal
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Dip. Norma Angélica Cordero Prado

Vocal

Dip. Julio Nelson García Sánchez
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Dip. Alberto Esquer Gutiérrez

Vocal
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